
 
 

TERMINOS DE REFERENCIA 
DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA  

ENFERMERAS PARA EL SERVICIO DE CONSULTORIOS EXTERNOS 
 

DICE   

4.1 Nivel de formación  

Título profesional universitario 

de segunda especialidad en 

diferentes áreas. 

 

4.2 Experiencia 

Mínimo 03 meses en cuidados 

intensivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBE DECIR 

4.1 Nivel de formación  

Título profesional universitario 

de segunda especialidad en 

diferentes áreas y/o constancia 

de egresado 

4.2 Experiencia  

Mínimo 03 meses en servicios 

hospitalarios del MINSA, 

ESSALUD o clínicas particulares 

con contratos debidamente 

comprobados. 

 

 


